
Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Instituto 
de Energía de Santa Cruz, se pagarán las tasas que a continuación se de-
tallan fijadas en módulos. 
El módulo será el equivalente al precio del litro de gasoil Grado 2 en boca 
de expendio del Automóvil Club Argentino, sede Río Gallegos, al día an-
terior a la fecha de pago.

A- Hidrocarburos:
1- Solicitudes:
a) Por cada solicitud de otorgamiento de concesión de explotación con-
vencional de hidrocarburos: 4.500 módulos.
b) Por cada solicitud de otorgamiento de concesión de explotación no 
convencional de hidrocarburos: 5.000 módulos.
c) Por cada solicitud de otorgamiento de concesión de transporte: 3.000 
módulos.
d) Por cada solicitud de otorgamiento de concesión con objetivo principal 
al almacenamiento subterráneo de gas natural: 3.500 módulos.
e) Por cada solicitud de permiso exploratorio no convencional: 4.000 mó-
dulos.
f) Por cada solicitud de permiso exploratorio convencional: 3.500 módu-
los.
g) Por cada solicitud de cesión de participación de permisos y concesio-
nes: 3.500 módulos.
h) Por cada solicitud de prórroga de permiso exploratorio  convencional: 
4.000 módulos.
i) Por cada solicitud de  prórroga de permiso exploratorio no convencional: 
4.500 módulos.
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j) Por cada solicitud de prórroga de concesión convencional: 5.000 mó-
dulos.
k) Por cada solicitud de prórroga de concesión no convencional: 5.500 
módulos.
l) Solicitud de reversión anticipada de permiso de exploración, de conce-
sión de explotación y concesión de transporte: 2.500 módulos.
m) Solicitud de aprobación de planes de inversión y/o modificación del 
compromiso de inversión: 800 módulos.
n) Solicitud de inspección por conflictos con terceros: 250 módulos.
ñ) Solicitud de inspección por conflictos con empresas: 250 módulos.
o) Por cada solicitud de servidumbre: 400 módulos.
p) Solicitud de cambio de operador: 500 módulos.
q) Por cada solicitud de suspensión de comercialización: 4.600 módulos.
r) Por cada solicitud de libre deuda de regalías, canon hidrocarburífe-
ro, canon extraordinario de producción y canon mensual por renta ex-
traordinaria para una concesión de explotación no convencional: 1.400 
módulos.
s) Certificado de libre deuda de regalías, canon hidrocarburifero, canon 
extraordinario de  producción y canon mensual por renta extraordinaria 
para una concesión convencional: 1.200 módulos.
t) Certificado de libre de deuda de regalías, canon hidrocarburífero, canon 
extraordinario de producción o canon mensual por renta extraordinaria 
para concesión de explotación no convencional: 1.800 módulos.
u) Certificado de libre de deuda de regalías, canon hidrocarburífero y cum-
plimiento de inversiones y compromisos asumidos en el marco de un Per-
miso de Exploración Convencional: 1500 módulos.
v) Certificado de libre deuda de regalías, canon hidrocarburífero y cumpli-
miento de inversiones y compromisos asumidos en el marco de un Permi-
so de Exploración No Convencional: 1.800 módulos;
w) Por cada solicitud de excepción de aventamiento de gas: 200 módu-
los.
x) Provisión de copias de planos de delimitación de yacimientos de toda 



la provincia: 150 módulos. 
y) Provisión de copias de planos de delimitación de yacimientos en parti-
cular: 110 módulos.
z) Copia de plano digital de áreas hidrocarburíferas de la Provincia: 60 
módulos.
aa) Por certificación de autenticidad de firma o documento: 50 módulos 
hasta cien fojas, superada esa cantidad, 0,25 módulos por cada folio adi-
cional
bb) Por información referida a la titularidad de un área específica solicita-
da por superficiarios y/o particulares: 550 módulos.
cc) Por información técnica específica relacionada a la actividad hidrocar-
burífera: 550 módulos.
dd) Por relevamiento de instalaciones o inspecciones de campo solicita-
das por superficiarios y/o particulares: 550 módulos.
1.Despacho urgente de copias certificadas: 50 módulos.
2. Solicitud de desarchivo de expediente: 50 módulos.
3.Pedido escrito de informes de expedientes archivados: 50 módulos.
4. Solicitud de copias de actuación: 1 módulo por copia, 0,5 módulos si 
superan las 50 copias. 
ee) Por cada solicitud de inicio de tramite no establecida expresamen-
te anteriormente pero que conlleve una contraprestación del organismo: 
100 módulos.

2. Evaluación de pozos desactivados:
a) Por verificación y estudio de cada pozo que se encuentre en el estado 
“parado transitorio”: 150 módulos.
b) Por verificación y estudio de cada pozo que se encuentre en el estado 
“en estudio”: 150 módulos.
c) Por verificación y estudio de cada pozo que se encuentre en el estado 
“espera equipo de reparación”: 150 módulos.
d) Por verificación y estudio de cada pozo que se encuentre en el estado 
“reserva de recuperación secundaria”: 150 módulos.



e) Por verificación y estudio de cada pozo que se encuentre en el estado
“en reserva de gas”: 150 módulos.
f) Por verificación y estudio de cada pozo que se encuentre en el estado
mantenimiento de presión: 150 módulos.
g) Por verificación y estudio de cada pozo que se encuentre en el estado
“alta relación gas/petróleo y/o alto porcentaje de agua”: 150 módulos.
h) Por verificación y estudio de cada pozo que se encuentre en el estado
“otra situación inactiva”,150 módulos.
i) Por verificación y estudio de cada pozo que se encuentre en el estado a
abandonar: 150 módulos.
j) Por verificación y estudio de cada pozo que se encuentre en el estado
abandonado temporario, 150 módulos.
k) Por verificación y estudio de cada pozo que se encuentre en estado in-
activo por zona alejada: 150 módulos.

3- Control actividad hidrocarburífera:
a) Por inspección de instalaciones de empresas dedicadas al almacena-
miento, tratamiento y operaciones de terminales de embarque o descarga 
de petróleo crudo o derivados, se percibirá una tasa equivalente a: 0,07 
módulos por cada m3 de capacidad operativa de volumen en tanques de 
almacenaje.
b) Por control de actividad,  las concesionarias de Explotación y/o Conce-
sionarias de transporte que presten el servicio de transporte de hidrocar-
buros líquidos, pagarán anualmente, por adelantado una tasa de control 
de actividad, correspondiente al cero con treinta y cinco por ciento (0,35 
%) de los ingresos estimados para la prestación de servicio de transporte.
c) Por control planimétrico y campo del Plan Anual de Gerenciamiento 
de Ductos: 300 módulos;
d) Por inspección de instalaciones de empresas dedicadas a la explota-
ción de petróleo crudo, la tasa única será de 0,30 módulos por cada m3 
de capacidad operativa de volumen en tanques.
e) Por inspecciones técnicas de instalaciones clausuradas. Habilitación de 
pozos cerrados 400 módulos. Los gastos de movilidad o viáticos correrán



por cuenta del solicitante.
f) Por inspección de instalaciones de empresas cuya actividad sea la re-
finación de petróleo, la tasa única será de 0,25 módulos por cada m3 de
capacidad de volumen en tanques.
g) Por inspecciones técnicas de verificación de cumplimiento de la Re-
solución de la Secretaría de Energía de la Nación N° 143/98 “Normas y
Procedimiento para el aventamiento de gas” 400 módulos;
h) Por inspección a instalaciones de gasolinoductos: 120 módulos.
i) Por verificación de abandono definitivo de pozo, según resolución de la
Secretaría de Energía de la Nación 5/1996 abandono de pozos de hidro-
carburos: 400 módulos.
j) Inspecciones técnicas de verificación de cumplimiento de la resolución
de la Secretaría de Energía de la Nación Nº 105/1992, normas y procedi-
mientos para proteger el medio ambiente durante la etapa de exploración
y explotación de hidrocarburos: 200 módulos.
k) Inspecciones técnicas de verificación de cumplimiento de la resolucio-
nes de la Secretaría de Energía de la Nación 319/1993 - 2057/2007, se-
guimiento y control de inversiones: 200 módulos).

4- Inscripciones:
a) Por inscripción en el Registro Provincial de Empresas Petroleras rubro
operadoras - no operadoras - Empresas de Servicio: 1.400 módulos.
b) Por re inscripción en el Registro Provincial de Empresas Petroleras ru-
bro operadoras - no operadoras - Empresas de Servicio: 700 módulos.
c) Por inscripción en el Registro de Empresas y Prestadores de Servicios
Petroleros: 200 módulos;
d) Por re inscripción en el Registro de Empresas y Prestadores de Servicios
Petroleros: 100 módulos.

B- Energía eléctrica:
1- Solicitudes
a) Por cada solicitud de servidumbre: 400 módulos.



b) Por cada solicitud de concesión, licencia o autorización para genera-
ción, transporte y distribución para las siguientes aportes/demandas de 
potencias:
1- Para potencias entre 40 KW y 300 KW: 550 módulos. 
2- Para potencias entre 301 KW y 1 GW: 650 módulos.
3- Para potencias mayores a 1 GW: 700 módulos.
c) Por cada solicitud de certificado de declaración de interés provincial: 
700 módulos.
d) Por cada solicitud de prorroga de declaración de interés provincial: 450 
módulos.
e) Por cada informe técnico de evaluación sobre uso energético: 120 mó-
dulos.
f) Por cada prórroga de plazo otorgado para la ejecución de trabajos obli-
gatorios y/o inversión obligatoria: 180 módulos.
g) Por cada solicitud de permiso para abandonar un servicio: 700 módu-
los.
h) Por cada solicitud de otorgamiento de Generación Eléctrica Libre de 
Emisiones de Dióxido de Carbono (CO2): 100 módulos.

2- Inscripciones:
Por cada inscripción como agentes generadores, autogeneradores, co-
generadores, transportistas, grandes usuarios, distribuidores para los si-
guientes aportes/demandas de potencias:
Para potencias entre 40 KW y 300 KW: 550 módulos.
Para potencias entre 301 KW y 1 GW: 650 módulos.
Para potencias mayores a 1 GW: 700 módulos.


